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—-o— 

El Divorcio en Francia. 
El divorcio hti triunfado an la Cá

mara francés» y se espera que no 
lo desechará ei Senado. 

Ln opinión parliimentaria Lia h í -
i:lio una evolución muy notable, 
puesto que sa aprueba esta año la 
que el año ü'timo fué rechaeudo por 
considerable número de Yotos. Ale
jandro Dútnas ha salido á relucir en 
en Id tjiscusióü, y lo teiiia bien me
recido, porque es uno de los autore.s 
druínáticos que más hon irabija'lo 
p U'a que ios legisladores proclamen 
e.sa Solución radical que, á su juicio, 
ts el rttiuedio supremo conlra todos 
los males del matrioionio. 

Sin embírgo, lo teori» de M. Dü-
nias ha estado.á punto de sufrir un 
descalabro de detalle, pero da in
mensa importancia. Sabido es que 
el gr«n resorte del célabre dram«-
luigo en la fabricación de sus obras 
leatraleí es el adullerio; y jucedia 
que en el proyecto de la comisión, 
si bien se «dmiiiu e! adulterio como 
cau»a de divorcio, »e disponía quoel 
pecador ó la pecadora no pudiera 
cas irse con su cómplice. 

Estesi«tetnadaba, en suma, el mis 
moesultado que 1» ««punición de cuer 
pos, que hs sido el blmco de todo» 
les aiaques. Por fortuna para el 
triunfo co iipleto da M. Dumas, se 
ocurrió un argumento sin léplic*: 
se dijo que esa restricción, lejos de 
her moral, seria inmoral basta lo su
mo, en razón á que prolongar!i in
definidamente Iws situttciones irre-
gulare.'í. 

Y sobre esto desapsríció la reser
va, q.ue podia producir, en Tcrdad, 
ese efecto inesperado. 

Por lo demás, no se vaya á creer 
que la comisión se haya inspirado 
sólo en las teorías dramáticis. 

También acudió á la ciencia y lla
mó en su auxilio «1 doctor Bianche, 
para preguntarle si podría conside
rarse la locura como causa de di
vorcio. 

Un prof«no habría contestado se
guramente con la «firmativ»; pero la 
ciencia ea otra cosa que la ignoran
cia: el cilebre doctor contestó que 
no y por supuesto dio sus razone». 
Un periódico de medicina resume 
los argumentos que expuso á la me-
•iitaciün délos diputadof. 

Ajuicio di! eminente facultativo, 
la locura podi ia eritarae muchas ve
ces sí, cuando se trata de mutrimo 
nio, se anduviera con más tiento. La 
cuestión de salud importa DO'JO: las 
famiUas sefijaa casi exclusirámente 
en h» condiciones de posición social 
y de fortuna. Por lo que conciern» 

á la cuestión de divorcio, opina el 
Dr.que el reconocer como causa la 
locura, podría tener funtstlsimaicon 
secui^nciaí. ! 

Citemos suí propias palabras. : 
«Entre los que arrastran el p9li| 

gro de la locura en «1 conyuga, lo | 
hay que se determinan por motivĉ f, 
muy honrados y respetubl •, y éstos 
no se quejarán nunca,suceda lo que 
quiera; pero hsiy otro» que cedea á 
motivoa de muy distinti índo'c. E' 
divorcio en estos últimos casos,más 
frecuentes de lo que se crve, ¿no se
ria un fomento apiicado á vergonzo
sas é inmorales especulación's, y 
los que lias h.tC'-n con desprecio d» 
ios buenos consejos y con perfacto 
conocimiento de los peligros que co 
rren, merficen que la ley hts autori
ce á romper un enlace del que ha
brían sacado todo» los provechos ma 
teritties que se prometieron, repu
diando luego las cargas y los debe-
res?> 

Pero el doctor reservaba para el 
fin su principal argumento, el de la 
cura posible. La ciencia asegura que 
la locura no es incurable. ¿(Jual se
ria la situación del divorciado por 
por loco, que despué.i recobiára el 
juicio enteramente? Conviene hac«r, 
aquí una útima cita. 

tEl divorcio puede ser pedido de 
común acuerdo por los dos esposos, 
ó por ano de los do?, oponiéndose 
el otro. En el primer caso se pronua 
ciaría al divo/cío sin debate; en el 
segundo, habría proceso necesaria
mente y «bogados en pro y en con
tra. Pero el loco, solo por la razón de 
que está loco, y sin que se halle ín 
terdicho, no puede hacer un acto 
cualquiera que sea válido legalmen-
te: ahura bisn, si se enlabiara con
tra él una demanda de divorcio, su 
consentimiento, aun cuando se lo 
hubieran hecho d^r, seria nulo. 

«Por consiguiente, en todas las de
mandas de divurcio que interesan á 
un loco, seria inevitable el proce-o, 
y como el loco no puede atender por 
si á su defensa, esta ee confiaría de 
oficio, ó por los miembros de su fa
milia & un procurador y á un abo
gado. Le comunicaria los documen
tos del procedimiento; pero no sien
do capaz de comprenderlos, ni quizá 
de leeilos, recibirla la visitado sus 
defensores, sin poder tener con ellos 
conferencias útiles.Supongimosqne 
pierde su pleito y s« pronuncia el 
divorcio; alguuos ,meses, algunos 
años después recobra la raxón y se 
cuenti a divorciado, «¡n suberlo si
quiera. En el ioterdioho que puedo 
hibersido pronunciado en iguales 
condiciones, t:l diaen que el loco re
cobra la razón puede pedirá la justi
cia la restitución de sus derechos, 
probando que está sano y que se le 
puede levantar la interdición sin pe 
ligro para él ni para nadie. « 

No podría suceder lo misaio en el 

caso de divorcio, que es una medida 
irrevocable, y el loco contra quien 
hubiese recaído, se encontraría con
denado inemediablemente.» Con
vencida la comisión, se reíolvid que 
la locura no debía figurar entre las 
causas que justifiquen el divorcio. 

El debate en la Cámara no ha te
nido la importancia que se había 
creído. 

Sin embargo, M. Enrique Giraud 
sapo condensar las muchas y pode
rosas razones que existen contra el 
divorcio, y su discurso no dejó de 
producir cierta impresión en la Cá
mara. 

En primer lugar señaló «I abuso 
que so observó en Francia cuando 
funcionó la ley del divorcio, á princi
pios de este siglo. Durante cuatro 
años se pronunciaron en París 20,000 
divorcios, con la circunstancia agra
vante de que 7,000 de ellos se elec-
tuaron entre esposos que ya se ha
bían divorciado una ó dos veces. Fué 
como se dijo entonces un torrente de 
inmoralidades. 

M. da Marcéra contentó en nom
bre de la Comisión que se trataba de 
restablecer el principio de U secula
rización del Estado, y de poner la 
Í9gislacióu del matrimonio en armo
nía coa los principios esenciales da 
Ha Revolución francesa. 

La única esperanra que queda á 
03 adveraariüi del divorcio, as el Se
nado, que podría muy bien pronun-
ciarse en otro sentido. 
^En cambio entre los propagadores 
de la reforma, al aplauso es ruidoso. 
Sus periódicos celebran el triunfo 
hasta con entusiasmo. Ahora lo qua 
se espe;a es el primer drama que 
trata de la cuestión, porque sin du
da alguna debe sor toda una revela
ción en el arte. Nada más fácil has
ta el día de hoy que fundar una ac
ción teatral en la miserable condi
ción en que se eocnentran los espo
sos desunidos por acuerdo mutuo ó 
pof la ley.' no hay saUda, no hay des
enlace. Ahora todo se arregla como 
por encanto. 

El marido, en lugar de matar á la 
mujer uulp «ble. se casa con otra y 
pauta concluido. Todo el repertorio 
actual vá á envejecer de un modo 
lastimoso. 

DANIEL GARCÍA.. 

MARINA. 

Resoluciones tomadas por este mi
nisterio. 

Instancias: Ha sido doseatimada, 
iadel contador de navio de primera 
clase D. José Fernandez y Olazarra, 
en súplica de que se le abone la gra 
tíficación correspondiente al destino 
de comisario que interinamente de-
aempeña en el arsenal de Cavile (Fi 
lipinas.) 

Destinos: Han sido nombrados or 
donador de pagos, é interyeotor de 

Bonanza, respectivamente, á los coa 
tadores de navio D. Mariano Morola 
y D. José María Gómez. 

Se ha dispuesto que cuando termi 
ne la licencia quo disfruta el conta
dor de navio D. Ramón Gimenes, se 
encargue interinamente del negocia 
do del material de la iotervencidn 
del departamento de Cádiz. 

Concesionifs: Dos meses de lícen* 
cia porenfermo, al médico mayordon 
José Pareja. 

CRÓNICA 

Se ha autorizado la adquisisión 
da dos hélices para al vote de Ta-
por de la iragataaSagunto.]» 

Por R. O. se hace reglamentario 
en los buques de guerra los saba-vi-
das de corcha de forma circular, 
lanzadoa con disparador dccadani-
lla, y se han dictado reglas para su 
adquisición. 

Dice un periódico de Muroi«,^ua 
pronto dará comienzo en la proTio-
cia á la cobranza del inpuavto da 
•al. 

Otra ganga de los famosos prasu-
puestos. 

£so solo nos faltaba. 
Ahora vienen pof lo que<fit«4iba. 

— .—^..... -.-— 

Se han girad» por el Miniiteno 
de Marina, á ha comiiióo Ú6 UÜ-
dres, mil doscientsa libtrfts «aterli-
ñas, para el pago de ios cemathea 
de los cuatro cruceros quacga«ona-
truyeaeu los «raenalas na«i«iialas, 
con destino al Archipiélago Filipi
no. 

El capitán gaueral de esta Depar* 
tamento, ha sido autorizado para 
embarcar en la corbata escuela Ft-
rrolana, el numero de oficiala* ne
cesarios para su dotación. 

Se han concedido tres mesti de 
licencia al teniente de nay|o de se
gunda clase D. Manuel Duelo. 

Se ha mandado hacer en al cruce
ro «Aragón el alojamiento necesario 
para los guardias marinas destina
dos en dicho buque qua vayan & Fi 
lipinas, habiéndose dado comienzo 
á dichas obras con toda actividad. 

— ü ^ 

La bandft de Infantería d« Marina 
toed ayer, escojidaa piezas, en loi 
pasaos pablicos de la ealie Maymr j 
Muralla del Mar, los ̂ ue astUTÍf ron 
concurridos. 

£i Ministro da Marina ha llevado 
á la firma del Rey, un decreto ad
mitiendo la dimisión dal cargo da 
Gomante de Ingenieros dal Ferrol, 
el lüspector D. Casimiro Roña. 

<i 

Próximamente llegará al Arsenal 


